
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

NRO 
RESOLUCION No. 94-2-1-l] UUIL OU g/ 

MANUEL MOLINA JALIL . car 
SUBINTENDENTE JURIDICO DE LA y0014 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE el 1 ¿de agostoJde 1994/ se ha ctorgado ante el Notario/del cantón Durán Y la escritura pública de 

constitución simultánea de la Compañía Anónima ALMACEN PROMOCIONES S.A. ALMAPROM> 

QUE el abogadoyNéstor Toro TapiaY ha presentado copias de dicha escritura; las mismas que reúnen los 

requisitos de Ley; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañias, mediante Resolucio- 

nes Nos. ADM-92489 del 18 de noviembre de 1992; y, ADM-92508 del 11 de diciembre de 1992; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO Ye APROBAR/La constituciónvsimuLtánea de ALMACEN PROMOCIONES S.A. ALMAPROMY con domicilio 

en la ciudad de Guayaquil,wYcon un capital social de CINCO MILLONES DE SUCRES Y dividido en CINCO MIL accionesyY de 

UN MIL SUCRES cada una, de conformidad con los términos constantes de la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO. Y/ DISPONERÍ cue el Notario del cantón Durán Y tome nota al margen de la matriz de la 

escritura pública que se aprueba, del contenido de la presente Resolución/y siente razón de esta anotación. 

Í , 

ARTICULO TERCERO. Y DISPONERYque el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: Y inscriba, la indicada 

escritura pública junto con la presente Resolución; y, by cumpla con las demás prescripciones contenidas en la 

Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.«L DISPONERYque un eytractoyde la indicada escritura pública, se publique por una vez, en 

uno de los periódicos de mayor circulación en Guayaquil / Un ejemplar de la publicación/deberá entregarse a este 

Despacho. 

CUMPLIDOS vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE «$ DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil /a y 

  
Ab. Manuel Molina Ja 

S''BINTENDENTE JURIDICO DE LA Y 

INTENPENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Aimee 

  

   

    
   

   

    
      

Y 
Queda insrrita esta Resolurión a foja 46.149, Número 16.040"del Registro 

. Y v Y 
Mercantil'y anotada bajo elfnúmero 33.199 del Repertorio.= Guayaquil, 

- diez i orho de Ortubre de overienftos noventa ií cuatri 

trador Mercantil Suplente. 

  

Lado. CARLOS NCE ALVARADO 

Registrada /Mercanti Suplente 

2»! Cantán Guavasuil 

 


